
 

 
 

CIRCULAR Nº: 4393 
ASUNTO: CONTINUACIÓN A LA CARTA DEL PRESIDENTE REMITIDA EL PASADO DÍA 
OCHO DE ABRIL DE 2020. 

Estimados compañeros, 

Con motivo de los efectos de la pandemia de COVID19 en nuestro país, el Consejo 
General de Agentes Comerciales de España ha puesto en marcha un Plan Especial de 
Continuidad y una batería de medidas de apoyo para los Colegios y los profesionales 
de la venta afectados por esta crisis. Se trata de medidas de ámbito nacional a las que 
pueden acogerse todos los Agentes Comerciales de España. 
 
Nos gustaría que compartierais con nosotros qué estáis haciendo a nivel local y 
provincial en cada uno de vuestros Colegios en esta situación, porque sin duda 
resultará de interés y ayuda para el resto, como complemento a las medidas que ya 
estamos impulsando a nivel nacional.  
 
Para facilitar que nos hagáis llegar la información, hemos habilitado el siguiente enlace 
 

https://forms.gle/51A8PtakNtMsiAWcA 
 

Os recordamos que el Consejo General sigue prestando el 100% de sus servicios de 
manera telemática a través de la Oficina Virtual de los Agentes Comerciales de 
España en su horario habitual, respondiendo a todas las consultas a través de los 
correos electrónicos secretaria@cgac.es y consejo@cgac.es, a través de los servicios 
de mensajería instantánea y videollamadas integrados en la Oficina Virtual, y a través 
del teléfono fijo del Consejo que se atiende a distancia en remoto gracias al servicio 
de comunicaciones unificadas. 

 

Lo que se comunica a todos los Colegios en Madrid, a trece de abril de dos mil veinte. 



 
 


